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coNTRATo DE pREsTAcrót¡ oe sERVrcros pn$rsroruarEs euE cELEBRAN poR uNA pARTE EL rNsTrTUTo DE ARTEsy oFtctos or eu¡nÉtaRo, REpRESENTADA poR EL c. FERNANDo o¡ ruÉsroR MENDoZA sÁrucn¡z , EN su
CRRÁCITR DE DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA CITADA INsT UcIÓn, A QUIEN EN Lo
sucEstvo sE LES DENoMTNARÁ "n leoo", y poR LA oTRA nARTE EL (LA) c. BRENDA cUADALUIE AGUTLAR
cónnrz, QUTEN EN Lo sucEsrvo sE tE DENolr¡rNnnÁ "EL pREsTADoR DEL srRvrcto", eurENES DE FoRMA
coNJUNTA sE tES DENoMTNARÁ "tns pARTEs". DE coNFoRMTDAD coN Los srcurENTES ANTECEDENTES,
DECLARACToNTS y cLÁusuLRs:

ANTECEDENTES

l.- Que medionte Io Solicitud de Conlroto con Folio No. CT2507l el C. Ferncndo de Néslor Mendozo Sónchez
en su corócter de Direclor Generol responsoble de lo Conlrolcción por Servicios Profesionoles poro el puesto
de SERVICIO DE ASESORíA EN Et ANÁLISIS DIAGNóSTICO Y PTANIFICACIóN rsrnArÉG|cA EN oinecclóII
GENERAL PARA EL INSTITUTO DE ARTES Y OFICIOS DE QUERETARO, solicitó lo eloboroción del controto de
presloción de servicios profesionoles del (lo) C. BRENDA GUADATUPE AGUILAR GóMEZ, lo onterior
considercndo lo volidoción de contrctoción que emite lc Dirección Genercl, osí como lo suficiencic
presupuestol por el Deporlomento Administrotivo, poro controtcr los servicios profesionoles del (lo) ontes
mencionodo.

2.-C. Fernondo de Néslor Mendozo Sónchez, en su corócÌer de Director Generol responsoble de lo
Conlrolcción por Servicios Profesionoles, en lo solicitud referido en el punio onterior monifiesto que el
preslcdor Servicios Profesionoles cuento con los conocimienlos y lc experiencio, poro el puesto de SERVICIO
DE ASESORíA EN Et ANÁLISIS DIAGNóSTICO Y PTANIF¡CAcIó¡I rsrnarÉGlcA EN DIREccIóN GENERAL PARA EI
INSTITUTO DE ARTES Y OFICIOS DE QUERETARO.

3.- En rozón o lo onterior, y considercndo que "EL IAOQ" tiene por objeto el rescotor, mejoror y difundir los
oficios y el orte monuol en el Eslcdo de Queréloro o trovés de los ploñes y progromos de copociloción que
se importon en sus lolleres y demós instolociones, osí como ploneor y supervisor el desorrollo de los cursos, se
ve en Io necesidod de contrctor los servicios profesionoles del (lo) C. BRENDA GUADATUPE AGUILAR eónn¡Z
por lo que se celebro el presente controto de presloción de servicios en los términos y condiciones que se
esloblecen en el presenTe.

DECLARACIONES

I.- DECLARA "EL IAOQ'':

l.l. Es un Orgonismo Descenlrcrlizodo del Gobierno del Estodo con personolidod jurídico y polrimonio propio,
domiciliodo en lo cìudcd Copitol del Eslodo, tiene por objeto rescclor, mejoror y difundir los oficios y el orie
monuol en lo Entidod en términos de los ortículos I y 2 del Decreto que Reformo el Decreto que creo el
Orgonismo Público Descentrolizodo denominodo lnstituto de Arles y Oficios de Querétoro y 2 del
Reglomento lnlerior deil lnsiitulo de Artes y Oficios de Queréloro.

1.2. ElC. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ , suscribe el presenle Acuerdo en su colidod de Director
Generol y representonle legol, según lo dispuesfo por los orlículos l4 frocción Vl del Decreto que Reformo el
Decrelo que creo el Orgonismo Público Descenlrolizodo denomincdo lnstilulo de Arles y Oficios de
Querétoro; 23 frocción I y 55 frocción I de lo Ley de lo Administroción Público Poroestotol del Estodo de
Querétoro y l0 frocciones Vlly lX del Reglomento lnïerior dellnsiiluio de Arles y Oficios de Queréioro.

1.3. Cuento con oulorizoción de lo Junto Directivo poro lc celebroción del presente ocuerdo en lérminos
de fo dispueslo por el crtículo l4 frocción V del Decreto que Reformo el Decreto que creo el Orgonismo
Público Descenlrclizodo denominodo lnstituto de Arles y Oficios de Querétoro.

1.4.- Que el C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, fue nombrodo por el goberncdor del
Querétoro el Lic. Mouricio Kuri Gonzólez como director genercl del lnslituto de Arles y Oficios de
en fecho 2l de morzo de 2023, nombromienlo que lo foculTo como representonte legol de lo i
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por ende cuenlo con lc ccpocidod jurídico poro celebror el presente controlo, conforme lo dispuesto por
el ortículo 12 del Decrelo que Reformo el Decreto que creo el Orgonismo Público Descentrolizodo
denominodo lnstituto de Artes y Oficios de Querétoro.

1.5.- El presente controto se celebro en bose o io progromodo dentro del Progromo Operciivo Anuol 2025
del propio lnslituto.
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ì.ó.- Que es su intención controtor Ios servicios profesionoles de SERVIC¡O DE ASESORÍA EN EL ANÁtlslS
DIAGNóSTICO Y PIANIFICACIóN ESTRATÉGICA EN DIRECCIóH cerurnat PARA EL INSTITUTo DE ARTES Y

OFICIOS DE QUERETARO, conforme o lcs condiciones estoblecidos en este inslrumento.

1.7.- Que requiere de los servicios de "E[ PRESTADOR DEL SERVICIO" y que cuento con lo poriido presupuestol
oulorizcdo, poro ejercerlo medionie recurso del ejercicio presupuestol 2025.

ì .8.- El Registro Federol de Conlribuyentes que le corresponde es |AOSó0501EG2.

1.9.- Que tiene como domicilio el ubiccdo en Colle Emeterio Gonzalez No. ó0, Col. Hércules, Código Postol
7 6069 de lo ciudod de Sontiogo de Querétoro, Querétoro.

2.. DECLARA "EL PRESTADOR DEL SERVICIO".

2.ì.- Que es de nocionolidod MEXICANA, moyor de edod y que tiene plenc copocidod legol poro controtcr
y obligorse en los 1érminos del presente controÌo.

2.2.- Que su Registro Federol de Contribuyentes es AUGB94043OQHI y que su Clove Único de Registro de
Pobloción es AUGB940430MQTGMR03.

2.3.- Mcnifiesto que cuenlo con los conocimienlos necesorios poro lo ejecución de los servicios que "EL
IAOQ" le encomiende y los ocredito con CURRíCUtUM VITAE.

2.4.- Que bojo protesto de decir verdod monifiesio que no se encuentro lnhobilitodo poro desempeñor
empleos, corgo o comisiones en el servicio público, osimismo monifiesto que no cuenlo con oniecedentes
penoles que lo limilen o prestcr lo copocitoción poro lo que se le controlo.

2.5.- Que esló de ocuerdo en que el presenie conTroto no implico que "El IAOQ" le reconozco reloción
loborol olgunc, pueslo que se celebro y pocto como servicios profesionoles independientes, eximiendo o
"El IAOQ" de cuolquier responsobilidod loborol.

2.ó.- Que su domicilio es el ubicodo en lo colle Benilo Sondovol Moroles, Roque Rubio 5 Colonio Coso Blonco,
CP.7ó7030 Queréloro, Qro. Teléfono celulor:442 3630 685

3.- DECLARAN "LAS PARTES'':

3.ì.- Que lo suscripción de este controto no se encuentro ofeclodo por ningún vicio que menoscobe su
consentimiento. por lo que estó libre de error, violencio, dolo o molo fe o cuclquier otro vicio de lo voluntod
que impido lo celebroción del mismo.

3.2.- Que reconocen muluomente lo personolidod con que se ostenton en este octo.

3.3.- Que hon negociodo libremenle los términos del presenle instrumento, por lo que reconocen el olconce
de los derechos y de los obligociones que en él se osumen, siendo su voluntod el celebrorlo ol 1enor de los
siguienles:

CLÁUSULAS

Primero.- "Et PRESTADOR DEL SERVICIO" se obligo c presfor cl "IAOQ" o trovés de lo Dirección Generol, los
SERVICIOS DE ASESORíA EN EL ANÁLISIS DIAGNóSTICO Y PTANIFICACIóN ESTRATÉOICA EN DIRECCIóN
GENERAL PARA El- INSTITUTO DE ARTES Y OFICIOS DE QUERETARO. conforme o lcs condiciones estoblecidcs
el presente instrumenlo.

Segundo.- El servicio o que se refiere lo CLÁUSULA PRIMERA de esTe conlrolo, se desorrolloró en
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hororio que poro lol coso determine "EL IAOQ", y comenzoró el 0l DE JULIO DE 2025 finolizon el 30 DE
SEPTIEMBRE DE2025.

Tercero.- "EL IAOQ" se obligo o pagor por el servicio que se conlroto de ocuerdo ol onexo delollondo los
montos o pogor quincenolmenle, el cuol formo porte inlegrol del mismo, dondo un lotol de $55,ó80.00
(clNcuENTA Y CINCO MIL SEISCTENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N) TMPUESTO AL VALOR AGREGADO (tVA)
incluido. En coso de pertenecer ol régimen simplificodo de confionzo, se cplicoró lo retención
correspondiente ol impuesto sobre lo rento (lSR), el neto o pogor seró distribuido en minislrociones
quincenoles, o pogor los díos l5 y 30 de codo mes, siempre y cucndo el Comprobonte Fiscol se entregue
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vío correo eleclrónico en tiempo y formo o lo dirección focluros.xml@orlesyoficiosqro.edu.mx El pogo seró
reclizodo por el Depcrtomento Administrotivo medionte fronsferencic boncorio.

Poro lo reolizoción del pogo "Et PRESIADOR DEL SERVICIO" se obligo o entregor o "Et IAOQ", o trcvés del
deportomenlo Adminisirotivo en los primeros 3 díos noturoles ontes o lo quinceno por vencer, el Comprobonfe
Fiscol Digilol por lnlernet (CFDI), debidomente desglosodo, por el servicio devengodo, si fuero dÍo inhóbil deberó
enlregorse el dÍo hóbil inmedioto siguiente, con solvedod de posible ojuste en lo siguiente fqcluroción por olguno
diferencio de horos trobojodos en el período de 3 dÍos poro entrego de fociurq.

Cuorlo.- EI pogo estoró sujeto o lo comproboción del cumplimiento del servicio conirctodo, por lo que seró,
el Direclor Generol o quien és1e designe, el responsoble de vigilor que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" cumplo
o cobolidod con lcs obligcciones controídos por el servicio que se controlo, y en su coso, seró el responsoble
de reolizcr los ojustes en lo ministroción que correspondo ol momento de dor su visto bueno ol pogo de horos
devengodos onte el Deportomento Administrotivo.

Quinlo.- Poro el cumplimiento del objeio del presenÌe contrcto, "EL IAOQ" o trovés de lo Dirección Generol,
presenioró y enlregoró o "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" el monuol de procedimientos ol que deberó
opegorse poro dcr cumplimiento ol servicio controtodo de ocuerdo o los octividcdes estoblecidcs en lo
CLAUSULA PRIMERA del presenie insirumento, csimismo seró el Direclor Generol quién deierminoró el horcrio
y el lugor en el que se ejeculorón dichos octividodes.

Sexlq.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberó dor cumplimiento o los siguienles:

l.- Reolizcry cumplircobolmenle con los octividodes esloblecidos en lc CLÁUSULA PRIMERA del presente
instrumento, con totol opego ol monuol que se refieren en lo CLÁUSULA QUINTA.

2.- Abstenerse de dirigirse o los olumnos y ol personcl que lobore en "E[ IAOQ" de monero despectivo, osí
como hccer señolcmienlos, lroto discriminotorio o polobros obscenos.

3.- Abslenerse de reolizor o difundir cuolquier ocÌo o octividod con fines polílicos o elecioroles.

4.- Sujetorse o los linecmienfos que determine "EL IAOQ" poro prestcdores de Servicios Profesionoles

5.- Sujelor lo prestoción del servicio o los indicociones que poro tol coso determine el Tiiulor de lo Dirección
Generol.

ó.- Asistir de monero puntuol ol lugor y horc que poro tol coso deÌermine "EL IAOQ" o lrovés de lo Dirección
Generol poro lo reclizcción de los octividodes estoblecidos en Io CLÁUSULA PRIMERA.

Séptimo.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberó rendir un informe del ovonce del servicio controiodo y uno
finol ol 1érmino de lo vigencio del presente conlrolo, el cuol reolizoró de ocuerdo o los especificociones que
deiermine el Titulor de lo Dirección Generol, quién o su vez volidoró los informes.

Oclovo.- El Director Genercl, o trovés de su litulor o de quien éste designe, vigiloró el debido cumplimiento
de este controto.

Noveno.- "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" se obligo o entregor ol iérmino de lc prestoción del servicio los
documentos que "EL IAOQ" le proporcionó, siendo derecho de lo mismc utilizorlo poro los fines que juzgue
convenienles; odemÓs se obligo o guordor todos los dotos y documentos proporcionodos con seguridod, y
no podrÓ troslodorlos o olro lodo sin el consentimiento de "EL IAOQ" y, guordoró el secreto, confidenciolidod
y ético profesionol. Por lo tcnlo, no podró proporcionor ninguno informcción o otros personos, sclvo los
oulorizodos por "EL IAOQ" so peno de pogor y responder legolmente por los doños y perjuicios que su
negligencio, omisión e incumplimienlo cousen.

lndependientemente de lo esloblecido en el pórrcfo onterior "tAS PARTES" reconocen que
informoción y/o documentoción que se revelen ylo conozcon enire sí, relocionodc con el
controto, en iodo tiempo y cún terminodo el mismo, seró de uso exclusivo pcro "EL IAOQ" oco
portes limitor el occeso de dicho informoción y/o documentos, proporcionóndolos únicomente o oquellos
empleodos o personos que requieron Ìener conocimienio de ellos poro el cumplimiento del presenle
conlroto.

Décimo.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete o porticipor en eventos instiiucionoles orgonizodos
por "EL IAOQ" lonto denlro como fuero de Ios inslolociones, loles como jornodos de servicio, eventos
especioles y conmemorotivos. Lo convocctorio de dichos eventos seró reclizcdo por lo Dirección Gen
con cnticipoción minimo de cinco díos hóbiles.
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Décimo Primero.- Con motivo de lo prestoción delservicio "EL IAOQ" fccilitoró informoción o "EL PRESTADOR
DEt SERVICIO", que tengo que ver con octividodes, occiones y funciones que reolice "EL IAOQ" y que seon
necescrios poro lo prestoción del servicio, dìcho ìnformoción se considercró como confidenciol, por lo que
"EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete o guordor el mós cbsoluto secreto de lo mismo, lo que implico
que el mol uso de lc informoción seró responsobilidod de ésle, obligóndose enlonces o cubrir los doños y
perjuicios que su omisión o lo presente se genere, generondo lo termincción onficipodo cl presenie controto.

Décimo Segundo.- "LAS PARTES" reconocen que lo reloción conlroctuol contenido en el presente
instrumento es de corócter civil, por lo tonlo, poro todo lo no previsto en esie instrumento se esloró o lo
dispuesto por lo legisloción civil vÌgente en el Estcdo.

Décimo Tercero.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" recibe en resguordo y bojo su exclusivo responsobilidod los
bienes propiedod del lnslitulo, los cucles serón utilizcdos poro lo prestoción del servicio. Lo entrego y
recepción de estos bienes seró formolizodo o trovés de un ccto de enlrego-recepción, lc cuol seró
elcborodo y firmodo en los siguientes momentos: ol inicio de lo prestcción del servicio, ol inicio de codo
semestre y ol finolizor codo semestre, osí iombién como en cursos especioles.

Lo entrego-recepción de los bienes seró reolizodo o trovés del enloce designodo por el óreo odminisTrotivo
de "E[ IAOQ", quien seró responsoble de coordincr y supervisor dicho proceso, osegurondo que se detolle
lo descripción y el estodo de los bienes en el cctc correspondiente.

"EL PRESTADOR DE SERVICIO" se obligo o reslituir los bienes en el mismo estodo en que los recibió, solvo el
deterioro derivodo del uso odecuodo. En coso de doño, pérdido o uso indebido por negligencio o dolo,
deberó reporor, reponer o cubrir el volor de los bienes conforme o lo voluoción reolizodc por "EL IAOQ". Si

el doño resullo de coso fortuito o fuerzo moyor, deberó notificorse por escrilo ol Jefe del Deportcmento
AdminislroTivo, con copio ol Jefe del Deportomenlo Técnico-Pedogógico, dentro de un plozo de 24 horos,
onexondo pruebcs documentoles.

El incumplimienlo de esto clóusulo podró dcr lugcr c lo rescisión del conlroto sin responsobilidcd poro "E[
IAOQ", el cucl se reservo el derecho de reolizor ouditorícs o inspecciones en cuolquier momenlo pcro
verificor el estcdo de los bienes bojo resguordo.

Décimq Cuorlo.- Con lo firmo del presente conïrolo, los closes serón importidcs de mcnero presenciol. No
obstonte, en coso de que los outoridodes compelentes delerminen lo implementcción de medidos
sonilorios o de cuolquier olro índole que impidcn o limiten lo enseñonzo presenciol, los closes podrón ser
importidos en modolidod virtuol y/o híbrido, conforme o los protocolos estoblecidos y oprobodos por lo
Secretorío de Educoción del Poder Ejecutivo del Estodo de Querétoro, dentro del 'Progromo Especiol porc
el Regreso o Clcses'o cuolquier oiro morco normolivo oplicoble vigente.

El instruclor deberó odoptorse o los combios en lo modolidod de enseñonzo que seon requeridos. En coso
de que no puedo o no desee importir closes en modolidod virTucl y/o híbrido, el conlroto podró ser
rescindido sin responsobilidod poro el instituio.

Décimo Quinlo.- El presenle conlrcto podró dorse por lerminodo de monero onticipodo sÌn necesidod de
occión judiciol ni responsobilidod olguno poro "Et IAOQ" en los siguientes supuestos:

l) De común ccuerdo de los portes y por escrilo;
2l Por el incumplimiento de lcs obligociones de olguno de los pories;
3) Porque o "EL IAOQ" yo no le seo necesorio lc prestoción del servicio y/o cuondo no

poro conlinuor cubriendo lo presloción de servicio;
4) Cuondo "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no dé cumplimiento con lcs condiciones que d

presToción del servicio lo Dirección Generol.

se tengo

Cuondo "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" no cumplo con los condiciones estoblecidos en el presenle
contrcto y omito ocudir o citociones sin couso juslificodo que reolice lo Dirección Generol.
Cuondo "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se dirijo de monero despectivo, grosero, inodecuodo, troto
discriminotorio o o cuolquier persono que lobore en "EL IAOQ";
Cuondo "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" no cumplo con los requisilos, documentos, o que estó obligodo
o proporcionor en los condiciones y liempos que poro tol coso determine lo Dirección Generol.
Porque "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se encuenlre por olguno rozón físico o jurídico impedido poro
preslor el servicio;
Por cuolquier requerimiento que el Servicio de Administroción Tributorio (SAT) le reolice o "EL IAOQ", con
motivo delincumplimiento de los obligociones fiscoles de "EL PRESTADOR DE SERVICIO".
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En el coso de que "EL IAOQ" debo dor por terminodo el conTrcio por olguno de los supuestos esioblecidos
en lc presente clóusulo, le notificoró o "E[ PRESTADOR DEL SERVICIO", poro que éste en el improrrogoble
plczo de 3 díos nciuroles, mcnifieste lo que o su derecho correspondo. poro que "E[ IAOQ" volore y
determine lo conducenle; serón excepciones o lo onterior lo esloblecido en el inciso 3) de lo presente
clóusulo, por lo que en estos cosos no se requeriró notificoción olguno y se doró por lermincdo el controlo
de mcnero inmediolo.

Décimo Sexto.- Todo lo no previsto en el presente controto, osí como cuolquier término o condición
odicionol, podrón de común ocuerdo resolverlo "tAS PARTES", hociéndolo conslor por escrito y previomente
firmodo, y que formoró porte integronle de este instrumento.

Décimo Séptimo.- "tAS PARTES" convienen que poro lo terminoción onticipodo del presente controlo (no
couso de rescisión), se deberó notificor por escrito los cousos que lo motivon con l0 (diez) díos hóbiles de
onteloción.

Décimo Oclovo.- "LAS PARTES" ocuerdon que lc vigencio del presente controto seró o pcrtir 0l DE JULIO DE
2025 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Decimo Noveno.- Poro cuolquier controversio sobre lo interpretoción, oplicoción, ejecución y cumplimienÌo
de lo pocicdo en el presente controto y poro todo oquello que no esté expresomente estipulodo en el
mismo, "LAS PARTES" convienen expresomenfe en someTerse o lo jurisdicción de los leyes, Tribunoles y
ouloridodes competentes de lc ciudod de Querétoro, Querétoro, por lo que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"
renuncio desde ohoro ol fuero que le pudiero corresponder por rozón de su domicilio presenie o futuro o por
cuolquier oTro circunstoncio.

Enterodos "tAS PARTES" del contenido, efectos y olconce legol del presenle conirolo, lo firmon de
conformidod ol morgen y ol colce por dupliccdo en lo ciudod de Sontiogo de Querétoro, QueréÌoro 01 DE
JUUO DE 2025.

POR "EL INSTITUTO DE ARTES Y OFICIOS DE POR "Et PRESTADOR DEI SERVICIO"
QUERÉTARO"

-Lt \

C. FERN

c. c
JEFA DEt DEPARTAM

R MENDOZA SÁNCHEZ
ENERAL

pÉnrz .rnnÉru¡z
ADMINISTRATIVO

C. BRENDA GUADA GóMEz
SERVICIO DE ASESORíA EN ET ANÁLISIS

DIAGNóSTICO Y PLANIFICACIóN ESTRATÉGICA
EN DIRECCIóN GENERAT PARA Et INSTITUTO DE

ARTES Y OFICIOS DE QUERETARO.
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